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Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.6.5 del Decreto 1072 de 2015, 
“El empleador o contratante debe establecer por escrito una Política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SST) que debe ser parte de las políticas de gestión de la empresa, con alcance 
sobre todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, independiente de su forma de 
contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas...”

Que la Resolución 5421 del 30 de julio de 2018 “por la cual se formula la Política 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ministerio de Defensa 
Nacional”, formuló la Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
en las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional.

Que en el capítulo III de la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 “por la cual se 
definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST”, emitida por el Ministerio del Trabajo, se definieron los estándares mínimos para 
empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados con riesgo I, II, III, IV o V y de 
cincuenta (50) o menos trabajadores con riesgo IV o V.

Que mediante el Decreto 1874 del 30 de diciembre de 2021 “por el cual se modifica la 
estructura del Ministerio de Defensa Nacional se crean nuevas dependencias, funciones y 
se dictan otras disposiciones”, en su artículo 40 derogó el Decreto 4890 del 23 de diciembre 
de 2011 “por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa 
Nacional y se dictan otras disposiciones”.

Que, por lo expuesto anteriormente, se hace necesario y pertinente la formulación de 
la Política y objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para la 
Unidad de Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, Comando General de las 
Fuerzas Militares, Policía Nacional, Dirección General Marítima, Dirección de Veteranos y 
Rehabilitación Inclusiva, Dirección General de Sanidad Militar.

RESUELVE:
Artículo 1°. Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Formular la Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para la 
Unidad de Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, Comando General de las 
Fuerzas Militares, Policía Nacional, Dirección General Marítima, Dirección de Veteranos y 
Rehabilitación Inclusiva y Dirección General de Sanidad Militar.

La Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo consiste en 
prevenir, controlar y minimizar los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales, de los servidores públicos, el personal uniformado de las Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional, el personal civil al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, el 
personal civil al servicio de las Fuerzas Militares, el personal no uniformado al servicio de 
la Policía Nacional, el personal vinculado a través de contratos que desarrolle actividades 
laborales en las instalaciones Militares o Policiales, los visitantes y aquellos otros que la 
ley establezca, como activo principal para el cumplimiento de su misión constitucional, de 
acuerdo con el marco normativo legal vigente y aplicable en materia de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, mediante la identificación de los peligros, amenazas y vulnerabilidades, la 
evaluación, valoración y control de los riesgos inherentes a la actividad laboral, el desarrollo 
de actividades de promoción de la salud, a través de procesos de mejora continua que 
generen un ambiente de trabajo sano, seguro y digno para todos.

Artículo 2°. Alcance. La Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo es aplicable a la Unidad de Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, 
Comando General de las Fuerzas Militares, Policía Nacional, Dirección General Marítima, 
Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva y Dirección General de Sanidad Militar, 
quienes en el ámbito de sus competencias de conformidad con su misión, funciones y 
objetivos deberán adoptarla y adecuarla, realizando su implementación y destinando 
el capital humano, financiero, técnico, logístico y tecnológico que se requiera para su 
cumplimiento.

Artículo 3°. Objetivos Estratégicos de la Política del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo. Los Objetivos Estratégicos de la Política del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo en el Ministerio de Defensa Nacional, serán los siguientes:

a) Generar la cultura del autocuidado y conocimientos básicos en Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo.

b) Prevenir la ocurrencia de incidentes, accidentes y enfermedades laborales, que se 
puedan generar entre todos los servidores públicos, contratistas y/o demás gru-
pos de interés, durante el ejercicio de sus labores para el Ministerio de Defensa
Nacional, promoviendo la mejora continua del desempeño y los resultados del
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

c) Promover estilos de vida y trabajo saludable a los servidores públicos, estable-
ciendo controles para mitigar y/o eliminar los efectos adversos por exposición a
los riesgos.

d) Cumplir la normatividad vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.
e) Promover la participación y consulta de los actores del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo.
f) Realizar articulación de esta política con otros lineamientos del Sistema Integra-

do de Gestión, con el propósito de formar una sinergia frente a la promoción de
la salud de los servidores públicos, contratistas y demás partes interesadas del
Ministerio de Defensa Nacional y la protección de la estructura organizacional
de la Entidad.

g) Establecer controles para buscar mitigar y/o eliminar los efectos adversos por
exposición a los riesgos, a través de la jerarquización de los controles.

h) Recibir, implementar y difundir las acciones emitidas por el Gobierno nacional
en referencia a las problemáticas de salud pública y a los lineamientos en materia
de control de riesgos.

i) Promover la consulta y participación de los servidores públicos del Ministerio de
Defensa Nacional, teniendo en cuenta los reportes de incidentes, actos y condi-
ciones inseguras.

Artículo 4°. Adopción de la Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo. la Unidad de Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, Comando 
General de las Fuerzas Militares, Policía Nacional, Dirección General Marítima, Dirección 
de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva, Dirección General de Sanidad Militar, quienes en 
el ámbito de sus competencias de conformidad con su misión, funciones y objetivos deberán 
implementar la Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de 
conformidad con los parámetros del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, destinando el capital humano, financiero, técnico, logístico y tecnológico que se 
requiera para su cumplimiento.

Artículo 5°. Evaluación. La revisión del cumplimiento de los objetivos de la Política del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se realizará con una periodicidad 
anual, y de requerirse, será actualizada mediante acto administrativo. Esta revisión será 
adelantada por parte de la Dirección de Desarrollo de la Fuerza Pública del Ministerio de 
Defensa Nacional.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga la Resolución 5421 del 30 de julio de 2018 y las demás que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2022.
El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Andrés Molano Aponte.
(C. F.).

Ministerio de Agricultura  
y Desarrollo Rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 1612 DE 2022

(agosto 5)
por el cual se adiciona el Capítulo 1 al Título 6 de la Parte 11 del Libro 2 del Decreto 
1071 de 2015, relacionado con los mecanismos de entrega de subsidios del Fondo de 

Estabilización de Precios del Café.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, y en particular las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el numeral 1 del artículo 14 de la Ley 1969 de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 64 de la Constitución Política establece que “Es deber del Estado 

promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en 
forma individual o asociativa, y a los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad 
social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia 
técnica y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los campesinos”.

Que el artículo 65 de la Constitución Política dispone que “La producción de alimentos 
gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad 
al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física 
y adecuación de tierras. De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la 
transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad”.

Que el artículo 1° de la Ley 1969 de 2019, estableció la creación del Fondo de 
Estabilización de Precios del Café, el cual operará según los términos que se establecen en 
dicha ley y en lo expresamente señalado en la Ley 101 de 1993, con el objeto de adoptar 
mecanismos necesarios para contribuir a estabilizar el ingreso de los productores de café 
colombiano, en el marco de la ley por la cual fue creado.

Que el artículo 3° de la Ley 1969 de 2019, establece que el Fondo de Estabilización de 
Precios del Café funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada 
por la Federación Nacional de Cafeteros.

Que el artículo 8° de la mencionada ley dispone que “Serán beneficiarios de los 
mecanismos de estabilización de precios establecidos en el marco de la presente ley los 
productores de café debidamente registrados en el Sistema de Información Cafetero (SICA)
(...)”.

Que esta misma ley en su artículo 9° señala que “Los precios objeto de estabilización a 
través de los mecanismos que se adopten serán los precios internos del café producido en 
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Colombia denominados en pesos colombianos, publicado por la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia.

Parágrafo. En todo caso y sin perjuicio del mecanismo de estabilización adoptado, este 
último deberá garantizar los costos mínimos de producción de café colombiano, estimado 
por la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia”.

Que el artículo 10 ibídem dispone que “Cada productor de café de Colombia podrá 
ser beneficiario de los mecanismos de estabilización hasta por un setenta por ciento (70%) 
de su capacidad productiva, de acuerdo con la información que reporte la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia”.

Que el artículo 13 de la pluricitada ley, señala que los recursos del Fondo de Estabilización 
de Precios del Café provendrán de las siguientes fuentes “(...) 1. El presupuesto General 
de la Nación; 2. Los recursos que aporten las entidades públicas o personas naturales o 
jurídicas de derecho privado, de acuerdo con los convenios que se celebren al respecto; 3. 
Los recursos destinados a la reserva para estabilización, de acuerdo con el artículo 45 de 
la Ley 101 de 1993; 4. Los aportes, ahorros o contribuciones que realicen directamente 
los caficultores al capital del Fondo de Estabilización de Precios del Café; 5. El Fondo 
Nacional del Café; 6. Los rendimientos financieros de las inversiones temporales que se 
efectúen con los recursos del Fondo de Estabilización de Precios del Café en títulos de deuda 
emitidos, aceptados, avalados o garantizados en cualquier otra forma por la nación, o en 
valores de alta rentabilidad, seguridad y liquidez expedidos por el Banco de la República 
y otros establecimientos financieros; 7. Las donaciones o aportes de organizaciones 
internacionales o nacionales; B. Los aportes provenientes del Sistema General de Regalías, 
9. De la contribución cafetera a cargo de los productores de café destinada al Fondo 
Nacional del Café, medio centavo de dólar por libra (USD 0,005) de café que se exporte, 
sin afectar la garantía de compra (...)”.

Que el artículo 14 de la Ley 1969 de 2019 dispuso que “El Gobierno nacional 
reglamentará lo referente a, 1. Los mecanismos de entrega de los subsidios al productor 
(...)”.

Que se considera necesario reglamentar lo relacionado con la entrega de subsidios al 
productor de que trata el numeral 1 del artículo 14 de la Ley 1969 de 2019, con el fin 
de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales y legales de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, así como promover la 
coordinación de la función administrativa para el cumplimiento de los fines del Estado de 
que trata el artículo 209 de la Carta Política.

Que en el mismo sentido, se considera pertinente que dicha reglamentación contribuya 
a estabilizar el ingreso de los productores de café en Colombia como objeto legal del Fondo 
de Estabilización de Precios del Café, mediante la promoción de la articulación entre los 
diferentes instrumentos de la política pública del sector agropecuario colombiano, a fin 
de garantizar un uso más eficiente del recurso público y la agregación de valor mediante 
el desarrollo de diversos mecanismos que impulsen por un lado, una gestión proactiva 
y previsiva de los riesgos a los que se ven enfrentados los productores, y por otro lado, 
instrumentos temporales de compensación para mitigar eventuales situaciones de crisis de 
precios que hagan insostenible el mantenimiento de la actividad productiva.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el capítulo 1 al Título 6 de la Parte 11 del Libro 2 del Decreto 
1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural, el cual quedará así:

“CAPÍTULO 1
Mecanismos de entrega de los subsidios del Fondo de Estabilización de Precios  

del Café (FEP) al productor
Artículo 2.11.6.1.1. Definiciones. La entrega de los subsidios a los beneficiarios del 

Fondo de Estabilización de Precios del Café (FEP) deberá cumplir con los siguientes 
términos, que servirán como parámetros para su entrega:

1.	 Tipo de subsidio: Los subsidios otorgados con cargo a los recursos del Fondo de 
Estabilización de Precios del Café en la implementación de los mecanismos de 
estabilización podrán ser de dos tipos:

1.1.	 Como transferencia monetaria directa al productor, de manera temporal a través 
de compensaciones derivadas de la implementación de un mecanismo de estabi-
lización.

1.2.	 Como un menor costo en la toma de instrumentos de gestión de riesgos, tales 
como seguros, coberturas, opciones financieras u otros instrumentos tomados por 
el Fondo de Estabilización de Precios del Café en beneficio del productor.

2.	 Medios de pago: El pago de los subsidios establecidos se podrá realizar de la 
siguiente manera:

2.1.	 Mediante abono a la Cédula o Tarjeta Cafetera Inteligente o un medio de pago 
del que sea titular el productor, en una entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

2.2.	 Mediante una factura de pago sobre el valor de la prima del instrumento financie-
ro que subsidiará el Fondo de Estabilización de Precios del Café (FEP) en favor 
del productor.

3.	 Soportes: Los documentos y/o transacciones que sirvan como soporte para ac-
ceder y/o beneficiarse de los subsidios asociados a los mecanismos establecidos 
por el Comité Directivo, tales como facturas, documento equivalente a la factura, 
comprobantes transaccionales, contratos de venta, pólizas, entre otros, deberán 
estar a nombre del productor beneficiario y cumplir con los requisitos del Es-
tatuto Tributario cuando aplique, o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
deroguen.

Parágrafo. El subsidio que se entregue con cargo al Fondo de Estabilización de Precios del 
Café (FEP) será personal e intransferible. En ningún caso, será transferido a intermediarios o 
terceros, y no habrá pagos en efectivo.

Artículo 2.11.6.1.2. Verificación del cumplimiento de requisitos para la entrega de 
subsidios. El Comité Directivo del Fondo de Estabilización de Precios del Café (FEP) deberá 
definir el procedimiento y trámite para la verificación de lo dispuesto en el presente título.

Artículo 2.11.6.1.3. Entrega de los subsidios. Los subsidios otorgados con cargo a los 
recursos del Fondo de Estabilización de Precios del Café (FEP) deberán corresponder a 
la implementación del respectivo mecanismo de estabilización de precios, conforme a lo 
establecido en el parágrafo 2° del artículo 11 de la Ley 1969 de 2019.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
adiciona el Capítulo 1 al Título 6 de la Parte 11 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C, a 5 de agosto de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Rodolfo Zea Navarro.

Ministerio de Salud  
y Protección Social

Decretos

DECRETO NÚMERO 1599 DE 2022

(agosto 5)
por el cual se adiciona la Parte 11 al Libro 2 del Decreto 780 de 2016, en relación con 
la Política de Atención Integral en Salud, en el marco de las áreas geográficas para la 
gestión en salud y se modifican los artículos 2.5.1.1.1, 2.5.1.3.2.1, 2.5.2.3.3.3 y se adiciona 

el artículo 2.5.3.8.3.1.6 a dicho decreto.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales en especial la que le confiere en él numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 154 de la Ley 100 de 1993, el literal b) del artículo 5° y el artículo 20 de 
la Ley 1751 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 48, 49 y 365 de la Constitución 

Política de Colombia, la atención en salud es un servicio público cuya prestación se organiza 
en forma descentralizada y por niveles de atención y se encuentra a cargo del Estado, a quien 
corresponde establecer las políticas para garantizar a todas las personas el acceso al servicio, 
a través del cual se garantiza la realización del derecho fundamental a la salud, instituido 
como tal a través de la Ley 1751 de 2015.

Que el artículo 5° de la Ley 1751 de 2015 Estatutaria de Salud en su literal b) establece 
que el Estado dentro de sus obligaciones de protección, respeto y garantía del derecho a 
la salud deberá, entre otras acciones “Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a 
garantizar el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y oportunidades para toda la 
población, asegurando para ello la coordinación armónica de las acciones de todos los 
agentes del Sistema”.

Que el artículo 65 de la Ley 1753 dispone que “El Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Salud, así como 
las demás leyes vigentes, definirá la política en salud que recibirá la población residente en 
el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento para los integrantes del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y de las demás entidades que tengan 
a su cargo acciones en salud, en el marco de sus competencias y funciones” y le atribuye, en 
el parágrafo del mismo artículo, “la adaptación de esta política en los ámbitos territoriales 
con población dispersa, rural y urbana diferenciando a los municipios y distritos que tengan 
más de un millón de habitantes”.

Que el artículo 20 de la mencionada Ley 1751 establece que el “Gobierno nacional 
deberá implementar una política social de Estado que permita la articulación intersectorial 
con el propósito de garantizar los componentes esenciales del derecho, afectando de manera 
positiva los determinantes sociales de la salud”, la cual se deberá basar en la promoción de 
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	por la cual se modifica parcialmente la Resolución 11221 del 9 de diciembre de 2015 “por la cual se crea el Comité Implementador para la Convergencia hacia Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) en el Ministerio de Defensa Nacio

	RESOLUCIÓN NÚMERO 5019 DE 2022
	por la cual se conforma el Comité de Bienestar Integral para la Fuerza Pública, se derogan las Resoluciones 0867 y 4423 de 2019 y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 5020 DE 2022
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución 9041 de 2018 “por la cual se conforma el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del Ministerio de Defensa Nacional, los Subcomités de Sostenibilidad en cada Unidad Ejecutora, y se dictan otras disposic

	RESOLUCIÓN NÚMERO 5021 DE 2022
	por la cual se adopta la Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Unidad de Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, Comando General de las Fuerzas Militares, Policía Nacional, Dirección General Marítima, Direcci



	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural
	Decreto número 1612 de 2022
	por el cual se adiciona el Capítulo 1 al Título 6 de la Parte 11 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, relacionado con los mecanismos de entrega de subsidios del Fondo de Estabilización de Precios del Café.


	Ministerio de Salud 
y Protección Social
	decreto número 1599 de 2022
	por el cual se adiciona la Parte 11 al Libro 2 del Decreto 780 de 2016, en relación con la Política de Atención Integral en Salud, en el marco de las áreas geográficas para la gestión en salud y se modifican los artículos 2.5.1.1.1, 2.5.1.3.2.1, 2.5.2.3.3
	DECRETO número 1600 de 2022
	por el cual se adiciona el Capítulo 6 al Título 2 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016 en relación con los procesos de reorganización institucional de las entidades promotoras de salud (EPS).

	DECRETO número 1601 de 2022
	por el cual se sustituye el Título 7 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social en relación con el sistema de presunción de ingresos para los trabajadores independientes por cuenta p



	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 1604 DE 2022
	por el cual se adicionan unos artículos al Decreto 1072 de 2015, en materia de fortalecimiento de los servicios de educación prestados por las Instituciones Técnicas Profesionales, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnol


	Ministerio de Minas y Energía
	Decreto número 1555 de 2022
	por el cual se hace un nombramiento ordinario.
	Decreto número 1580 de 2022
	por el cual se adiciona un título al Decreto 1073 de 2015, reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, y se reglamenta el artículo 41 de la Ley 2099 de 2021 en relación con el Fondo Único de Soluciones Energéticas, FONENERGÍA, y se dictan 

	Resolución número 40292 de 2022
	por la cual se define el subsidio a la prestación del servicio público de energía eléctrica mediante Soluciones Individuales Solares Fotovoltaicas (SISFV) en las Zonas No Interconectadas (ZNI) y se deroga la Resolución 40296 de 2020.

	Resolución número 40293 de 2022
	por la cual se declara de utilidad pública e interés social el proyecto La Calera II, así como los terrenos necesarios para su construcción y protección y se dictan otras disposiciones.

	Resolución número 40301 de 2022
	por la cual se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 2° de la Resolución 180196 
de 2011, modificado por la Resolución 40374 del 14 de abril de 2016.

	Resolución número 40302 de 2022
	por la cual se establecen los requisitos técnicos que regirán el Registro Geotérmico y los Permisos de exploración y explotación del Recurso Geotérmico con fines de generación de energía eléctrica.

	Resolución número 40303 de 2022
	por la cual se expiden lineamientos para facilitar la coexistencia de proyectos ante eventuales casos de superposiciones parciales o totales entre proyectos del sector minero energético.



	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 1611 DE 2022
	por el cual se modifica el anexo técnico de las Normas de Información Financiera para el Grupo 1 del Decreto Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto 2420 de 2015 y se dicta
	RESOLUCIÓN Número 1241 de 2022
	por la cual se deroga el artículo 3° y se modifica el artículo 4° de la Resolución 544 de 2017.



	Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio
	DECRETO NÚMERO 1606 DE 2022
	por el cual se modifica el parágrafo del artículo 2.2.6.7.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015 en cuanto al régimen de transición de las medidas de protección al comprador de vivienda nueva.
	DECRETO NÚMERO 1607 DE 2022
	por el cual se modifica el Decreto 1077 de 2015 en relación con el precio máximo de la vivienda de interés social.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0585 DE 2022
	por la cual se adopta e implementa el trámite de cesión a título gratuito de bienes de los extintos ICT-INURBE con vocación de uso público y/o zonas de cesión obligatoria y gratuita, conforme a las normas y reglamentos vigentes.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0593 DE 2022
	por la cual se modifica la Resolución 0570 de 2021 que reglamenta el artículo 2.1.1.6.9.6 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en lo referente a la focalización territorial para acceder al Subsidio Familiar de Vivienda en la mo



	Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación
	DECRETO NÚMERO 1556 DE 2022
	por el cual se reglamenta la Ley 1838 de 2017, en lo respectivo a la creación y organización de las empresas de base tecnológica (Spin Off) para el fomento a la ciencia, tecnología e innovación, en las Instituciones de Educación Superior (IES).
	DECRETO NÚMERO 1557 DE 2022
	por el cual se reglamentan los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (Codecti).



	Ministerio de Cultura
	DECRETO NÚMERO 1558 DE 2022
	por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo.
	DECRETO NÚMERO 1559 DE 2022
	por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo.



	Ministerio del Deporte
	DECRETO NÚMERO 1622 DE 2022
	por medio del cual se adiciona la Parte 17 del Libro 2 del Decreto 1085 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Deporte, en lo relacionado con la regulación del ingreso a los eventos de fútbol profesional como medida para garant


	Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0575 DE 2022
	por la cual se hace un traslado a un funcionario de libre nombramiento y remoción.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0576 DE 2022
	por la cual se hace un nombramiento ordinario.



	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	DECRETO NÚMERO 1608 DE 2022
	por el cual se modifican parcialmente los artículos 2.2. 2. 5.1, 2.2.2.5.6 y 2.2. 2.5.7 del Decreto 1170 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información Estadística”, adicionado por el Decreto


	Departamento Administrativo 
de la Prosperidad Social
	Resolución número 01853 de 2022
	por medio de la cual se reglamenta el trámite de comisiones de servicios, viáticos, gastos de desplazamientos y gastos de viaje en el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social y el Fondo de Inversión para la Paz -FIP y se


	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 51804 DE 2022
	por la cual se adiciona el numeral 1.2.5.19 al Capítulo Primero del Título X de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.


	Superintendencia Nacional de Salud
	CIRCULAR EXTERNA 2022151000000052-5 DE 2022
	CIRCULAR EXTERNA 2022151000000053-5 DE 2022


	Unidades Administrativas Especiales
	Agencia Nacional de Hidrocarburos
	RESOLUCIÓN NÚMERO 913 DE 2022
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 259 del 18 de mayo de 2017 “Por el cual se reglamenta el Comité de Conciliación de la Agencia Nacional de Hidrocarburos” con relación a la integración del Comité de Conciliación.


	Unidad de Planeación Minero Energética
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000289 de 2022
	por la cual se modifica la Resolución UPME 464 de 2021, mediante la cual se establece la tarifa a pagar por la evaluación de proyectos en Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión Eficiente de Energía susceptibles de incentivos tributarios.


	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 007071 DE 2022
	por la cual se efectúa y se aclara un nombramiento con carácter provisional.



	Entidades Financieras
de Naturaleza Especial
	Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior
	ACUERDO NÚMERO 23 DE 2022
	por el cual se aprueba una modificación al presupuesto anual 2022 del Icetex, como entidad financiera de naturaleza especial, aprobado mediante Acuerdo número 072 del 20 de diciembre de 2021.

	ACUERDO NÚMERO 27 DE 2022
	por el cual se aprueba una modificación al presupuesto anual 2022 del Icetex, como entidad financiera de naturaleza especial, aprobado mediante Acuerdo número 072 del 20 de diciembre de 2021, recursos que serán utilizados para atender condonaciones por gr


	Entidad Administradora de Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0051399 DE 2022
	por la cual se definen y adoptan las especificaciones técnicas y operativas, las estructuras de datos y los formularios que soportan el mecanismo de Contribución Solidaria del régimen subsidiado.



	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano Agropecuario
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0014328 DE 2022
	por la cual se modifica el artículo 19 de la Resolución ICA 62542 del 25 de febrero de 2020.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00014444 DE 2022
	por la cual se modifican algunos apartes de la Resolución número 00007067 del 2 de mayo de 2022 y se dictan otras disposiciones.


	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia de la Fuente de Lleras
	RESOLUCIÓN NÚMERO 3916 DE 2022
	por la cual se modifican, adicionan y derogan apartes de la Resolución número 8853 del 17 de noviembre de 2021, Por la cual se expide el Reglamento Interno del Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)


	Servicio Geológico Colombiano
	RESOLUCIÓN NÚMERO D-179 DE 2022
	por medio de la cual se constituye y reglamenta el Comité de Cartera del Servicio Geológico Colombiano.



	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	ACUERDO NÚMERO 15 DE 2022
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para comprometer recursos de la vigencia futura 2023, con el fin de adquirir compromisos cuya ejecución trascienda la vigencia actual, correspondientes 



	V a r i o s
	Doctora María Imelda del Carmen Moreno Martínez
Odontóloga - Rehabilitación Oral
	La suscrita profesional se permite informar que por cierre del Consultorio Odontológico en Puerto Salgar no se atenderá más en esta dirección, por lo que hará entrega de las historias clínicas de manera personal y por medio físico en la calle 10 No. 7-05 

	Laboratorio Clínico
Doctora Nohora Espinosa
	Me permito informar a los interesados el Cierre Definitivo y terminación de prestación de los servicios de atención y análisis en el laboratorio clínico, así como a la Secretaría de Salud y Ministerio de Salud. Resolución número 839 de 2017.









